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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que el demandante solicitó medidas cautelares y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado procederá a 
decretarlas. 
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 040-552383, de propiedad de la demandada ELSA RUEDA 

QUINTANILLA identificada con C.C. 28.134.312. Ofíciese a la Oficina de Registro De 

Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 

2. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto posea la 
demandada ELSA RUEDA QUINTANILLA identificada con C.C. 28.134.312 en los 
siguientes bancos y/o entidades financieras: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, 
AV VILLAS, DE OCCIDENTE, AGRARIO, CAJA SOCIAL, CORP BANCA, HELM BANK, 
GNB SUDAMERIS, POPULAR, BBVA, BANCOOMEVA, COLPATRIA, FALABELLA, 
CITYBANK y PICHINCHA. Se limita el embargo hasta la suma de CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/L ($136.639.187). Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZA 
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